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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, 

ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA 

CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdos de la Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria 

de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-

2024, celebrada el 18 de diciembre de 2023. 

4 

2. Acuerdo de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo 

del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024, 

celebrada el 19 de diciembre de 2023. 

11 

 

  

2



 

 Gaceta Municipal Especial  

12/2023 

19 de DICIEMBRE de 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

CELEBRADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

LOS CIUDADANOS: CC. JUAN MACCISE NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, SEGUNDA SÍNDICA; ALFONSO 

CARMONA CASTRO, PRIMER REGIDOR; THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ 

NIÑO, SEGUNDA REGIDORA; CARLOS GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER 

REGIDOR; SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA REGIDORA; GECIEL 

MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; MARIELA CONCEPCIÓN 

RODRIGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO SALDAÑA HERMITAÑO, 

SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR; MARÍA 

AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY GARDUÑO, DÉCIMO 

SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR EL LIC. JORGE OMAR VELÁZQUEZ 

RUIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la reforma a los artículos 24 del Bando 

Municipal de Toluca y 3.3 del Código Reglamentario de Toluca. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la propuesta de reforma a 

los artículos 24 del Bando Municipal de Toluca y 3.3 del Código Reglamentario 

Municipal de Toluca, para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA 2023 

 

Artículo 24. La Presidencia Municipal contará además con: 

 

1. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;  

2. Secretaría Particular; 

3. Coordinación General de Mejora Regulatoria; y 

4. Derogado. 

 

CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA 

 

Artículo 3.3. Además de las Dependencias señaladas en el artículo precedente, la 

presidencia municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

 

1. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;  

2. Secretaría Particular; 

3. Coordinación General de Mejora Regulatoria;  

4. Derogado;  

5. Coordinación de Cultura y Turismo. 

 

4



 

 Gaceta Municipal Especial  

12/2023 

19 de DICIEMBRE de 2023 
 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo al Encargado del Despacho de la 

Consejería Jurídica, para que, en uso de sus atribuciones, realice las adecuaciones 

y las modificaciones al texto base del Bando Municipal 2023 y al Código 

Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal.- - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la propuesta y en su caso aprobación de 

nombramientos. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el nombramiento del Maestro 

en Administración Pública Eduardo González González, como Director General de 

Seguridad y Protección; del Maestro en Administración Pública Luis Ángel Servín 

Trejo, como Director General de Administración; del Contador Privado Genaro Ruiz 

López, como Director General de Gobierno; del Maestro en Ciencias Patricio Adolfo 

Jiménez Gutiérrez, como Director General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Obras Públicas; del Doctor en Derecho Parlamentario Marco Antonio 

Sandoval González, como Director General del Organismo Público Descentralizado 

por servicio de carácter municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca; 

de la Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública Laura Mitzi 

Barrientos Cano, como Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de 

Toluca; y del Maestro en Auditoria Rubén Quiterio Tlachino, como Encargado del 

Despacho de la Contraloría Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Notifíquense los presentes acuerdos a la Primera Síndico, al Contralor 

Municipal, al Director General de Administración, al Tesorero Municipal, y a los 

Órganos de Control de las dependencias descentralizadas, para que en uso de sus 

atribuciones den cumplimiento y seguimiento a los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en la “Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México”, periódico oficial del Gobierno 

Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la propuesta y en su caso aprobación del 

calendario oficial que regirá la administración municipal de 

Toluca, Estado de México durante el año 2024. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el calendario oficial que 

regirá la administración municipal de Toluca durante el año 2024, en los términos 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. El calendario oficial que regirá la administración municipal de Toluca 

durante el año 2024, será de observancia obligatoria para todas las dependencias 

y unidades administrativas que conforman la administración pública municipal de 

Toluca, y Organismos Públicos descentralizados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero del año 2024.  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la propuesta y en su caso aprobación para 

habilitar los días sábados, domingos y días festivos, así como los 

periodos vacacionales del año 2024 para la realización de las 

diversas actividades de la administración pública municipal. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, habilitar los días sábados, 

domingos, días festivos y periodos vacacionales del ejercicio fiscal 2024, con el 

propósito de realizar los procedimientos necesarios para arrendamientos, 

adquisiciones, contratación de servicios, enajenaciones, contratación de obra 

pública, de servicios relacionados con la misma, procedimientos hasta la 

suscripción del contrato; así como evitar desfasar la suscripción de convenios 

modificatorios de bienes, contratación de servicios, obras y servicios relacionados 

con las mismas, erogaciones para atender las diversas obligaciones que tiene el 

municipio, actos administrativos legales, técnicos, contables, presupuestales y en 

general de todas aquellas actividades propias de la administración pública 

municipal que se requieran para el buen funcionamiento del Ayuntamiento y de la 

administración pública municipal 2022-2024 y de los organismos descentralizados. 

 

SEGUNDO. El horario comprenderá las 24 horas del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero del año 2024.  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 

Municipal, relativo a la autorización del arrendamiento de un 

local comercial propiedad del Municipio de Toluca, ubicado en 

Paseo de los Encinos esquina con Tamarindos, U.T.B Los Sauces 

II, Delegación Sauces, Toluca, Estado de México a favor de 

Jonathan Pedro Mendoza Ruiz (Expediente: 

SA/CABILDO/078/2023). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Patrimonio Municipal, relativo a la autorización del arrendamiento de 

un local comercial propiedad del Municipio de Toluca, ubicado en Paseo de los 

Encinos esquina con Tamarindos, U.T.B Los Sauces II, Delegación Sauces, Toluca, 

Estado de México a favor de Jonathan Pedro Mendoza Ruiz, en términos de los 

resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO. - Por UNANIMIDAD DE VOTOS  de los integrantes presentes de la Comisión de Patrimonio 

Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, determinan que es PROCEDENTE LA 

SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DEL 

ARRENDAMIENTO DEL LOCAL COMERCIAL NÚMERO 1, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, UBICADO 

EN PASEO DE LOS EUCALIPTOS, LOTE 1, MANZANA 6, UNIDAD TERRITORIAL BÁSICA (UTB) LOS SAUCES II, 

DELEGACIÓN SAUCES, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A FAVOR DEL C. JONATHAN PEDRO MENDOZA RUIZ, 

conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Cabildo de Toluca el presente Dictamen, en los términos 

señalados, para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso; así mismo, para que 

se autorice al C. Presidente Municipal Constitucional de Toluca, a suscribir el instrumento legal 

correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 
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TERCERO. – Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al Secretario del 

Ayuntamiento, al Director General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar 

cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez aprobado por el Pleno del 

Cabildo. 

 

CUARTO. - Publíquese la aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial del 

Ayuntamiento de Toluca, (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los estrados del 

Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. – El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 

periódico oficial del Gobierno Municipal. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

LOS CIUDADANOS: CC. JUAN MACCISE NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL; 

EMMA LAURA ÁLVAREZ VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICO; ALMA 

AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, SEGUNDA SÍNDICA; ALFONSO CARMONA 

CASTRO, PRIMER REGIDOR; THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ NIÑO, 

SEGUNDA REGIDORA; CARLOS GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER 

REGIDOR; SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA REGIDORA; GECIEL 

MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; MARIELA CONCEPCIÓN 

RODRIGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO SALDAÑA HERMITAÑO, 

SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR; MARÍA 

AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY GARDUÑO, DÉCIMO 

SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR EL LIC. JORGE OMAR VELÁZQUEZ 

RUIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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ASUNTO ACORDADO EN LA  

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la aprobación del proyecto de presupuesto 

del Municipio de Toluca para el ejercicio fiscal 2024, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 fracción IX de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y 302 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, el Proyecto 

de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, el cual asciende a la cantidad de $ 5, 

515, 371,120.00, (cinco mil quinientos quince millones, trescientos setenta y un mil, 

ciento veinte pesos 00/100 m.n.) en el rubro de ingresos; y un monto de $ 5, 515, 

371,120.00, (cinco mil quinientos quince millones, trescientos setenta y un mil, ciento 

veinte pesos 00/100 m.n.) en el rubro de egresos, conforme a las caratulas 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. Se instruye al Titular del Ejecutivo Municipal y al Tesorero Municipal para 

que en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento a los mismos.  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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 Juan Maccise Naime 
Presidente Municipal de Toluca 

 

Emma Laura  

Álvarez Villavicencio 

Primera Síndica 

 

 

Alma América Rivera Tavizón 

Segunda Síndica 

 

 

Alfonso Carmona Castro 

Primer Regidor  

 

 

Thania Elizabeth Hernández Niño 

Segunda Regidora 

 

 

Carlos Gabriel Ulloa González 

Tercer Regidor 

 

 

Sonia Castillo Ortega 

Cuarta Regidora 

 

 

Geciel Mendoza Flores 

Quinto Regidor 

 

Mariela Concepción  

Rodríguez Mora  

Sexta Regidora 

 

 

Octavio Saldaña Hermitaño 

Séptimo Regidor 

 

 

Adán Piña Esteban 

Octavo Regidor 

 

 

María Amalia Peralta Rodríguez 

Novena Regidora 

 

 

Mario Alberto Hernández Cardoso 

Décimo Regidor 

 

 

Leticia Sánchez Álvarez 

Décima Primera Regidora  

 

 

Omar Garay Garduño 

Décimo Segundo Regidor 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 

Secretario del Ayuntamiento 

 

(Rúbrica) 
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